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Ciudad de México, a 17 de octubre 2019 

REDCONCERO, S.A.P.I. DE C.V. 

P R ES ENTE 

Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, aperturado con motivo de la solicitud 

de trámite de registro de modelo de contrato de adhesión y con fundamento en los artículos 1, 6 párrafo 

tercero y 28 párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 20, 22, 24 

fracciones 1, 11, XV y XXVII, 85, 86, 86 QUATER, 87, 90 y 90 BIS de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 primer y segundo 

párrafos, 2 y 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 42 primer párrafo del Reglamento 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 4 fracciones IV Bis y XVII Quáter, así como el penúltimo 

y último párrafos y 17 fracciones XI, XVI y XXIII del Reglamento de la Procuraduría Federal del 

Consumidor; y 1, 3 fracción 111 Bis, 13 Sextus fracciones 11, 111 y XIX y 15 del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, la Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones cuenta con las atribuciones para determinar lo siguiente: 

Una vez realizado el análisis al contenido del modelo de contrato de adhesión que nos ocupa y de 

conformidad con lo dispuesto a las disposiciones aplicables, en correlación con el numeral 5 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018, esta Dirección General determina APROBAR y asignarle 

el número de registro 740-2019 de fecha 17 de octubre de 2019, el cual deberá utilizarse para 
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comercializar en materia de telecomunicaciones a partir del 4 de septiembre de 2019, fecha en que 

entra en vigencia la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018. 

En atención a lo anterior, se le exhorta a cumplir con los términos y condiciones establecidos en el 

contrato de adhesión aprobado por esta autoridad, así como sujetarse a lo dispuesto en del artículo 87 

TER de la Ley Federal de Protección al Consumidor, reiterándole que el incumplimiento a la 

normatividad aplicable vigente podría dar lugar a penas o sanciones previstas en la referida Ley 

Federal. 

En razón de lo anterior, se adjunta al presente el contrato de adhesión aprobado por esta autoridad y 

que conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018 debe contener 

caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme, por lo que se deberá respetar el 

formato y contenido que se anexa al presente. 

Sin más por el momento. 

1 ERTO AVALA ROSTRO 
DIRECTOR GENERAL DE E NSA COLECTIVA Y CONTRATOS DE

ADHESI' i liELECOMUNICACIONES 

'./ 
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CuentaCon 

t e 
REDCQNGERO, SAPI de CV 

:u,en .a ... ,0n RED1ª0406V37 . .
Alvato Obregón 168 piso 2 Colonia Ro·ma Norte, .CP 06700 

r�'d :qüe :melora· tu \/i:da . 5588693048 

CC>NTRATO :01:.'PRESTAólóNibE' SÉFWl.010 DE·JNTERNET 'IYIOVI� EN EL E:$01..lEMA, :OEtPJ{E:PA"<3ó. �(JE CELE,llJ{A PO.RtlNA 
PARTE EL PR<:1vEÉDOR Y: POR dTRA PARTE ,evsuseRIPTOR,. AL TENOR: DE LO,srGUIENTE·. 

D'EC LARA:Cf!ON E"S· 

t. L.as partes de�latéin: ,, 

�) 'Qt:($tltme:r.; pleno<g·oce da;isus'derí1c.hos ,ycapaciidadlegaJ para ·contratar y obíigatse,en :términos :del presente contrato .. 
b)· Que ! ac$ptah qt.1$ $1 ,pte·�{Ei'bJ� �9:ntJfJJo· $I�. :regirá :por·. la

. 
Ley. F:9deral 

. 
de• Protección al Consun:1idor, . Ley Federal de

Telec�mcinica:ci?nesy ;Raciipdifüsi()n;,, ·la Notrna Gñiia{. M�xJc:ana NoM�,18�AS(jF1�4orn, Elemento
s 

Normativos y 
·lJ/b}ig�cipn�$ l5sp·eclfioasque debe� ÓbsetvarlosPro�eedor:es:paraJa. Come�ializaái?i?' y/o F?rés'taciotl, df3: los $éhticfós
:de Te/ecomanicacíbh�'$ ,caai:190 l)t/f,c_en una' Rét!' Púb!fqa, •é/é Tel�Qotnunicaciones:, X demás normatividad aplicable,, _parlo.
que íos derechos y obligaciones· establecidas en dicho marco normáthío se: tendrán por aqúí re.producJaJ:!'$ 'como ::si'ª 1�.
letra S.é insettas$.

e) Que,ar momento:de que el :SUSG.RI PTQR.active y Lítilice, �I, Servició, se obligan a::ló esfáblecidó en la.s, siguientes:

·CLÁ,;.Q S·U LAS

;PRIMEJ�A: OJ3JE;J"Q D.E,L ,CQNTRATb. El PROVEED©R .:se 
'Obliga :a. prestar el servicio dé lble'tr1et Mo�H, ;f�:n'. ;�lc!E3lánte :éI( 
$erv�C,ib)� :de rnar1erfJ' :c;qnfin9a, lidifdrme;; ,regutary eficlente, :a 
camfüo 'dél J�ágó :;oe Ja tátif� de· ·ia ,of.e,i::fª cpm�rc,�.1 :qq�, ·,§l
SUSCRIPTC)R haya pagado. 

. , 

El PROVEEDOR se'obliga a prestar e} SÉRVíélQ de .ácú.etdo
a los índices y parametrós de calidad, que establezca; el 
Instituto Federar d'.e. telecomutiitaclor5e,s (�n aqeiante 'IFT) o, 
en su cas·o los ofrecidos impHcitamE:H:ifü, ,o ·contratado's · 1os 
c1/flles• 110,. pqe,�e,r,i: ��rme:n,qs.�9 :a, l6$;que1s�stablezca; el IFT. 

81' .· presente .. contrato: iS� . :re,glrá :baja,; er esqLr�füá, ,qe 
'.PREPAGO; �s. détir se 'Xi:;1 ª :pag�r er ;servicio: de manera.
.anticipada a la utilización de Tos misrb.bs, a Jr:avés. d� 
R·EcARGAS .que realice. el suscriptor,. ·por .lo que la fechá eii 
que .se realice el pa,go. de la rec�'rga., será la m'

f
sm¡:f en Ja que el 

PROVEEDOR inicie 'la prestación del servicio. 

El PROVEEDOR: es: el Úr:iic.o ,téspór\sabl$ freq,f� . ql 
'SUSCRIPTOR por: 1� pr�stadóh :del :sERVl'CI.C>, .. asf ?ºmO,: dé·
,lt:is biéoes,o s$'t&iofo&··,�d!Gl�o1;1te·s $1: :qti!Jin�lm�:nt�• c.:ontrí:ltado.

' } 
.. 

' . ' 

tí ,PROV�l;,0.0R nc;r . pHe'dé. ·obíigar ·arsus:c3RIP'EOR ;a:: 
,conttatar $etvi�k,$ · .. ád)cidri?teis c{ori:to, · Jeqí)isi,to ,:p�ra :1a 
codtrataeió'n o, confinuadón ·de la: :prestación: de tos, S.é'iviéios. 
. originafment.� cphttata·.90s. 
·SEG�NDA: La .viGENCIA. del presente, confrafo .es 
ind�finida .. E:ste 9ontrató NO' ótJf¡ga ,a ürJ J>Í�.iQ f<:>rzqso, por
lo que ar tener uña' vigencia. Tndetem1inadá el 'StJSC�IPTOR 
,pqgc;le .d�rJq· p�r Í�[ITíJnP:q?· �h . c;;:u�(qúie[ múmentQ'; -'�IN
'PENAUQAt>: al.gtü:ta: y ;sin tiecesJd�.d: •9� rec$bªt,a,ut�dza9ión 
dei PROVEEDO'R. 

TERCERA: EQUIPO. Para que:el ,susCRIJ=>tóR haga :ÜSO clel
S�rv1cib, es neces9rio qüe CQehte eón un Equipo pára pre'star
el servicio; mismo tjLie déperá er:itontrarsé debidamente
homologado. El PROVEEDOR 'informara previo a la 

\ 
.:�:1

·

¡

·

:;

. 

:c:ión cuáles son -los requerimientos mínimos de los 

\\# 

:C;(JAF{TA::· '.RE:GLAS·'.OE .O'PERAOJÓN 'DEL 1ESQtJ,EMA O.E 
!PRE PAGÓ.

1,, .Nfi:oroª· :oE: t{EQARe:A:b(:' $Ateo: 

El SLJs:cRIPTóR podf'.�. r:eal[zar recargas' 'én, las de 'tiendas, de 
-conveniencia cqhsúltados én lá siguiente lig'a de fotemet:
www.cuentacom.com y vfa Internet en la liga de ·internet
www.cüerítacom.com
lós medios anfes; mencionados pueden ser cons.i:Htados ,por el

· :$Q$C:�lP1'.<;)Ji� 'a través de la sigl:liehte . liga:
:WWNJ'Jüentacórñ .com

. . . . ' , . . 

C!C.LO 'DE: VtDADEL SERVrCld 
El SUSCRIPTOR dispone de un plazc, de! 90 clJas naturale$, 
contado a partir de:Ja asignación: :del númere>, para iniciar su 

·· usó. Vencido dicho plazo sih que se use el .Séi"ViGid; este será
reintegrado a la · reserva de los números, cahcelaridó el
$eryido- �n �u totalidad. Asimismo, en caso de que la línea
:J,áya; :sido áétiVé;idá y el· $U$CRUttoR. :no: utHic.�· Ja,: ·rnisnl� Efn
iu.n" . plazo .• de 90 • d[�s · dicha .. r,úm�m· ,será :reinte,�taOQ· a lá
;r,e$e1:y� d� jq� '�.Úm$r,ú$,:. c�ncel.andéJ ,el Servido en .su
'tófalidad�Pélrá gue Ja C:ah�el�,Cl()Q :cJ�l sé)Vicfo :�e.a procé3detite,.
EL PRGVl::EDO'R debe·, ,cercio•rars�. ,que el SUSCRIPTOR no
tiene' sáid:ó' pijñd,ieóte ·�e:r S�[ :�(qona:clo ·�t�pgiy1:1do a lo
establecido en .. el artículo 1.9:1. ftacéiób XVII deéilá;LFTR;: �n 'Ca.so
ele qqe, él,, S'.tjSóRIPt()R·· 'tEmga' saldo pendier:tte. de ser
tóhsúrhiaC;>, E'.L PRG>VÉEDOR s.olo podrá canc;:&i.atel s·etvi�icl,
unavez.que transcurra:en exceso: ef"térmiho de ,3.55 (tréciehtbs
"se�enta .y, cinc:o) c;Has n�.turales siguientes a la fecha en que
·expiró··dichó s¡jldo:

:QtJfN'tJü CONSULTA DÉ 'iNFORMAClóN Y ATENCIÓN AL 
'SÚS.CRIPTOR. El süsóRíPtOR tiéneiioi sigµientes m�diós 
,q$ cons'ufüt. · · 

• 

• 

Su saldos in cOstq :alg.LJnQ: �J·;Uefifi3coh1 ;CÓ':1, .·· .. ··..
. 
, 

La·
. 

c., 
.
db· .

. 

ert
.
· .u· ra

·.

· ªº. n
·
·
···
de. ··
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·
.
e
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. 
r
. 
oveé
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d.or º

.
•
.
't'r.e.cel �f Serv

r
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icio: · 
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.. ·
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www;cuentacom.coin 
Tarifas de l<;t oferta come_rcial vigente dispotii l . 
www.ctíentacom.com . · 
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Cuenta Con 
La red que mejora tu vida 

Aviso de Privacidad simplificado 
www.cuentacom.com 
Estado de cuenta o detalle de 

www.cuentacom.com 

vigente: 

consumos: 

• Para la atención de consultas, reclamaciones,
reportar el robo o extravío de la línea y/o del equipo
propiedad del SUSCRIPTOR, se encuentra disponible
el número telefónico 5588693048, así como el correo

electrónico hola@cuentacon.com .mx, disponibles
las 24 horas los 365 días del año.

Las tarifas del servicio se encuentran inscritas en el Registro 
Público de Concesiones del IFT y pueden ser consultadas en 
la página del IFT www.ift.org.mx. 

Las tarifas no podrán establecer condiciones contractuales 
-tales-como causas de terminación -anticipada .o -cualquier otra
condición que deba ser pactada dentro de los contratos de 
adhesión. De igual manera, no se podrán establecer términos
y/o condiciones de aplicación de las tarifas que contravengan
a lo establecido en el presente contrato de adhesión.

SEXTA: SERVICIOS ADICIONALES. El PROVEEDOR podrá
prestar Servicios de Telecomunicaciones adicionales siempre
y cuando el SUSCRIPTOR lo solicite a través de los medios
disponibles.

El PROVEEDOR debe ofrecer al SUSCRIPTOR cada servicio
adicional o producto por separado, dando a conocer el precio
previamente a su contratación.·

El SUSCRIPTOR puede solicitar en cualquier momento la 
cancelación de los servicios adicionales, sin que ello implique
la suspensión o cancelación de la prestación del Servicio
originalmente contratado. La cancelación de los servicios
adicionales se podrá realizar a través de los mismos medios
disponibles para su contratación y sin mayor requisito que su
solicitud.

SÉPTIMA: ESTADO DE CUENTA O DETALLE DE
CONSUMO. El PROVEEDOR se encuentra obligado a emitir
un estado de cuenta o detalle de consumo, donde consten la
descripción de los cargos, costos, conceptos y naturaleza de 
los Servicios prestados. El estado de cuenta o detalle de 
consumo pueden ser consultada en el portal
www.cuentacom.com, en el que para acceder a ella el
SUSCRIPTOR tendrá que crear un perfil a través de los
siguientes pasos: Capturar nombre, RFC, número telefónico.

En caso de que exista algún cargo indebido en su estado de 
cuenta o detalle de consumo, el SUSCRIPTOR le hará del 
conocimiento al PROVEEDOR a través de los medios de 
consulta de información y atención al suscriptor que se 
encuentran establecidos en la cláusula sexta, debiendo
efectuar la devolución correspondiente dentro de un plazo no
mayor a los 5 días hábiles posteriores a la reclamación. Dicha
devolución se efectuará por la misma forma de pago en el que
s,a, �all?ó el cargo indebido correspondiente y se deberá

Cuenta Con 
REDCONCERO, SAPI de CV 
RED180406V37 
Alvaro Obregón 168 piso 2 Colonia Roma Norte, CP 06700 
5588693048 

2 

bonificar el 20% sobre el monto del cargo realizado 
indebidamente. 

OCTAVA: ACTIVACIÓN DEL SERVICIO. Para usar el 
servicio, el SUSCRIPTOR deberá adquirir una SIM con el 
PROVEEDOR y posteriormente: 1) insertar el SIM dentro de su 
equipo, y 11) encender su equipo. Una vez encendido su 

�quipo, EL SUSCRIPTOR podrá ingresar en la página de
mternet www.cuentacom.com, previo registro con sus datos, 
para consultar si el servicio esta activo y listo para su uso. En 
caso de cualquier duda, el SUSCRIPTOR podrá recibir ayuda 
por parte del PROVEEDOR a través de cualquiera de los 
medios de contacto señalados en el presente contrato. 

Al activarse este SIM, el mismo se identifica con un número de 
identificación único del suscriptor, y eso hace que el 
SUSCRIPTOR pueda usar los Servicios que tenga activos. Las 
especificaciones técnicas del SIM harán que solo funcione con 
el PROVEEDOR. 

En el supuesto de que el SIM se encuentre dañado, el 
CONSUMIDOR deberá hacerlo del conocimiento al 
PROVEEDOR para que se le otorgue una nueva SIM sin costo 
alguno. 

Al activar el servicio, el SUSCRIPTOR manifiesta su voluntad 
de: 
1.- Aceptar los términos y condiciones establecidos en el 
presente Contrato y; 
2.- Aceptar que el PROVEEDOR utilice sus datos personales 
de acuerdo con lo establecido en el Aviso de Privacidad 
simplificado, mismo que podrá ser consultado en la siguiente 
liga: www.cuentacom.com, 

Las aceptaciones señaladas anteriormente se confirmarán con 
la activación de la línea y la primera llamada que realice el 
SUSCRIPTOR. 

Las condiciones pactadas en forma verbal o electrónica, serán 
confirmadas al SUSCRIPTOR que celebró el contrato a través 
de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra 
nueva tecnología que lo permita, en un plazo no superior a 5 
(cinco) días hébiles, contados a partir del momento en que 
fueron pactadas. 

NOVENA: RECARGAS. Todas las recargas que el 
SUSCRIPTOR realice posteriores a la aceptación del presente 
contrato, se regirán conforme a los términos y condiciones 
generales de éste contrato. 

El proveedor podrá ofrecer planes o paquetes que incluyan las 
recargas y/o productos que considere convenientes, cuyas 
condiciones comerciales deberán estar previamente 
registradas ante el Instituto. 

El PROVEEDOR se obliga a informar al SUSCRIPTOR de 
manera gratuita cada vez que realice una recarga de saldy .. ª_ 
través de un SMS al número telefónico del SUSCRIPTOR, la
siguiente información: 



:á} .!.;a coiifinrnációh :Qél rno:ñto ,d� récaxga realizada;

�:), 'La.• ·C>,fÉ3,ii� ::�OJil.é.rdial. á�ti.v�,ga, ,y 
'
bérrefibios incluidos con;

motivo der .la :re�arga de·sa1clo realizaq� r 

e) Con la te.carga de saido· teaH:zada,. se manifiesta la
voluntad de aceptar los ·térmlnos y condiciones de la oferta
c.bmercial activada.

dJ \Jfge·nGia de: la. recarga; 

�)' LJtia: ,de: lntém�l eh ·:donde. ,�[; QQrí.§µ,mjg,c>r ��e?,a.cco.��unar
la]nformación completa d'eila oferta coroetGlaí,adqLJ!dtlª\ 

Una vez agotados los: henefi.cios .de i;::t ◊:f�irta; GQITT�tqli:IJ ,R�r�; 
obtener el .. s.ervlcio y si el SUSCRIPTOR .desej:l_ .c:oMtioQ'ªt';' éó'rct 
el �ervicib, debE:lrá teálizar de nueva ·•cuenta 'h:r ,reca(§t_a• 
correspbndlente ·$egúh la qferta comerdal que des.eé. 
conttaiar� Cá�J'a :re:Gatga re.alizaclé::i ,se· t$gfr.á en, lb establecido 
.en elpresente_;J:;ontrato. 

En. :c·aso d�: ser:a,p(ipab,l:E:1: $.S§l.Ún ·1os•termihos ·y-condicio11J:3s de
'la recarga; el P�OV�.�DQB. ciüfüe, :abonar ;al :SUSCR.IPIÓR 
que realice téóatt;}:á; er saldó: ,q'tíl::i. 11P h'ª.Yªf\ :c�on:sqrnicfc:r d�ntio 
ele su periodo. de vi'gencia, en la sigl.liehte te�árga qü� reªlice: 
el Consum'idor dentro. del :afio ,sigüiente á ;la .fééba · efe 
E!Xpiráóión. 

DÉ.CIMA: Mó0.1fl�ACfONE$. ,EJ PR0VEEDóR dara aviso al
SUSCRIPTOR,, .ct

lando: meho.s · con 'l&, dí.c;ls 1Jé3l�fr'ªlé:s é;i.�l
antiGipc;lGiffir;,, G� ; ºY�'.lqui.�f:' c;;:¡mgio . ·�,r¡ .. 'l?S: �érrtifh�s. . y
condfciones,.ori�J�élrtiénfé,:éJ)flt.ratí;(dps ... ,.Q.ic'.h�ti.��i$o.d$b���}?�r
notificado, �:t�avés:de'.m�dios fí�i:cos:? ·.electrór:ü�OS\0 :digit�lé�:
o de cUalqí;J.iet :otra r,µe�a t�cnolq�J$) qqe ter p�rmita.

· · 

f:SI SUSCRJ PldR m�nifiesta su voluntad de aceptar los nuevós
términos y condJqiones con el prirner Pso cf e s·ef\/i?ibs que
realice a parfü�·de la implementación efectiva dt:3)ós r:nismos 

[)_ÉCIMA Pf{IMER.�:':SÜ.SPENS!()$J E: ,IN.í:f:R8UPC;;l()� [)�L 
SERV:1010. .El PROVEED.08: podrá ,suspendét· e.l: -S�rvicn1,, 
previt=1 notll:tc.a�H:fírf};>or •e$cdt◊ ,,¡=ff 1$WSORJPtQR. si, :este último: 
in.curte.• enicualquiera deJa. s· sig,uiénti3$ i$qpµe$tc:í$t

1. Por utHizarel: s�í'Vició de f11é:3)fi(3rá é'.q,r1tratia 9· lo pré�dsto erLel
,contrato y/o a las di�posicibnes 0aplic�bles .

2. Por declaración.'judicial o :administrativa.

9-. A soliGJtUd �·�, $.USP81PTG:Ü;< ;�o: ,�l;isg �$: f9,�C:> Q,•:�,xtnªvfo :c:le 
la.Hne'afyio equ¡p.qtermlnal. 

No··0bstante ,a'. to' anterio(; ,sé;:PJ!feden pre·s{Eit fªGt?re,�, �>d�.rf19,$;"
como es el caso, P'o�uifcto Fuerzq mayor� En '�stoá $qpJJ(fslo.s 
c.úando la intetrúpciqb düre ,rríás sde · 2it'horas oonsecutivas·

sigcii�nt�s al reporte que realice el SUSCRIPTOR, e.l 
�ROVEEDQR :h.�rá: Ja: co,rnper;í,$8GÍÓP, .R�f ,� :p'ar;t� propor;cip,hql'
9e] p·E3ri�d

CJ
..:en que SH1 dejó tle.prest�rel:;seNiCiO' confrata?9.;la

;'fcuat áe ·vera ,reJlejada E:Ítl e! ·sigµlerit�:r rec:;ibo y/o· factui-�.
-Ade.má$; et PR()YEEIJOR .deb�rá. bonific.ar ,por Jo·. menos' el
2Üº/o,peirpot:¡tq d�I: p9-tjpdo tle· ªfE3ctación ..

Una vez sólucionada la cau�a que ,úriginó la, ,suspensión del
serviéio, el PROVEEDOR deber� reattudar ·1a presta.ción ·del 
servieic::, de ·manera,automática .. 

DÉCIMA SEGUNDA} Bót-.fn=rcActóN y .dóMP.E:NsAdítSN.
SJ ·prpyeeqó'r deberá bonífiCar·yc:ce1rrrpensar al· suscriptor en Jos 
si'g\1iehtes ·cªsos·:: 

t. ;Q):1ar;1go. el :r,Ró.VEEt>'t::>Ft no ·:pre·ste er :Servicio :en la forma
:y:·tér01i?PS

'
::comxr�nio�s ;: cóñJrat¡:i�P$, ,qfrecíclo�· o ltiir;,lí�it<?.$ o

<i.lifprrnación: .despJe·gada :en la :publicidad del,,pro"'e'e.dor, así
.como con Jo's; >índfces :Yl J?á'rám'etto'$ ·c1e ct:i!Jt!�d �.9t1trnlad,os o
establecidos ·por el · lFT, éste , debe :de compénsár al
cC>í;is:wrniélot ,ía• ·P�1e .proporc'ion_al del precio del servicio, plan

, o :paquete: qu� $� aejó de. J>te�tar y: . cqrrj�. :o,cj(
l
i'fjcádón . al

r:tl�:m·Q$ g,f 20°1cr del monto del periodo de afectación de la
:pr�stac[ó'ñ dél S$rvicib'. 

2�. CQ�h.d6 J� {(füe:rtUpqi�h •d,SI :s�rvid� ��a po� ca5.os foryuitos,
o de fuerza. may0r, sl· la misma: (iµJa IT(�:§'.;ge '.24 :'HCJ.rn}t
CQí1S,f:3Cütiva�1 :sj'gúfénte� al ··.· repode; qu.e. ,. reaHpe .. -el
SUSCRIPl"OR, eJ PROYEEDQR �a:rá. lé;)' ·comi:1eqsa·ción por 
la pa�e propordonal del periodo en ,qué'Se: dejó·de pr:estatel
ser:v.icio contratadú, la cva:I se verá reflejada en el siguiente 
:recibo y/,o fact1.m;3_;. Adema�s. eJ PROVEEPQR deberá
:pqriilicar por :to menos, .el. 2'0% de.l moílto det: periodo· de
:aféctaéü:in� 

-·�; .. ·.·euahdo,. �r ... PROV$E�:C:-JR: <realic�' ... :carups: .ind:ebi'dOS:;
·deberá boJii.fÍ�a:r:·,e.r to·% s@tt;r eJ mpr1t1;? ,q.�J catg'.o .re�Hzadd
:ihdebidam'énte.

. 

A:partlr:de .•qUS\él PROVE,EPOR.recJbttú� Hamád;3,Potparte del
SJ)SCRIPTb"R pararnporta� 1.as Jafü:lS y/o inter-rupdorié$ en el
SEíiVIC)O, eJ PROVEEDOR procederá a vedfiGar el tipo· de.
falla •Yi con .b:ase. en ello, .s.e: :determfoará e:i ti!3tnpo .Mcesarió
pªn;J\ Jc;t .repa·.racion\ ei cual :nó' puede ::exceder 'las 24 hora$
sjgOfü:nt�$ }i la.<r�cepeiqo ·d�i;re.portE3.,

DÉ0©IMA. ;l"ERG,ERA:. ME:CANI.SMO:s DE BQNIFlCACIÓN Y 
C.OMRENsACrór;t_ Eh ta�o Q!3 gd,e·"rtrocetja fa; ponit

t
cacion·y/o 

cón1pensadón, eLPRO\/EED0R se -obliga ·.a:

1. Realizarlas a mas tardar en. lós ,s días .sigüientes, a ' li:r féchc1
de que se: actualice · algunos de los supuestos descritos en
la cláW$úia at1t$·rió,r o gpe: ª" :$WSGcRIPT.CJ:R :haya :realizado
la ,reclamación'correspóndJehte;

2� La, !'.>drtitfoá91.6r1 :y ·Got:nri�tí$'í;i9Jqm se re.?fi��tá. 'en; ·.$ervidio, y 
ial 'momento, de:: ;realizarla el :p:rovéec:for :.se Qbffga::

e
::/

��o:�rc�i7!::��!./ fra\1és, ti.a !Os sigUíén) ·· 



Cuenta Con 
La red que mejora tu vida 

DECIMA CUARTA: NO DISCRIMINACIÓN. El PROVEEDOR 
debe prestar el Servicio en condiciones equitativas a todo 
aquel que lo solicite, sin establecer privilegios o distinciones en 
forma discriminatoria, respecto de otros SUSCRIPTORES en 
la misma área de cobertura y en las mismas condiciones de 
contratación. 

En caso de que el PROVEEDOR ofrezca condiciones más 
favorables a uno o más suscriptores situados en supuestos 
equivalentes o similares, el SUSCRIPTOR puede exigir las 
mismas condiciones, siempre y cuando sea posible 
técnicamente para la prestación del Servicio. 

DECIMA QUINTA: AVISO DE PRIVACIDAD. 

El Aviso de Privacidad simplificado vigente, se encuentra para 
su consulta en la siguiente liga www.cuentacom.com, para que 
el SUSCRIPTOR pueda ejercer alguno de sus derechos, de 
conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

Se informa al SUSCRIPTOR que al activar la línea está 
aceptando que el Proveedor utilice sus datos personales de 
acuerdo y para las finalidades establecidas en dicho Aviso 
de Privacidad simplificado. 
El PROVEEDOR está obligado a proteger y tratar conforme a 
la normatividad aplicable, los datos personales que le sean 
proporcionados por el SUSCRIPTOR. 

DÉCIMA SEXTA. CONTROVERSIA. La PROFECO es la 
autoridad competente en materia administrativa para resolver 
cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o 
cumplimiento del presente contrato de adhesión. 

Al IFT le corresponde regular y vigilar la calidad de los 
Servicios de Telecomunicaciones, así como el 
cumplimiento de las disposiciones administrativas que emita y 
que sean referidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-
SCFl-2018. 

Cuenta Con 
REDCONCERO, SAPI de CV 
RED180406V37 
Alvaro Obregón 168 piso 2 Colonia Roma Norte, CP 06700 
5588693048 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. Cuando se llegare a 
iniciar algún procedimiento conciliatorio ante la PROFECO, EL 
PROVEEDOR no podrá interrumpir los servicios. Si el servicio 
de telecomunicaciones se suspendió con posterioridad a la 
presentación de la reclamación y previo a la notificación al 
PROVEEDOR, la PROFECO deberá solicitar restablecer el 
SERVICIO. Si el servicio se suspende posterior a la 
notificación de la reclamación, la PROFECO requerirá al 
PROVEEDOR el restablecimiento del servicio. 

DÉCIMA OCTAVA: DATOS REGISTRALES. Este modelo de 
Contrato de Adhesión, se encuentra registrado en la 
Procuraduría Federal del Consumidor, con el número 
740-2019 de fecha 17 del mes de octubre de 2019.

Asimismo, el SUSCRIPTOR podrá consultar dicho registro en 
https://burocomercial.profeco.gob.mx/ca spt/Redconcero, 
S.A.P.I. de C.V.!!CuentaCon 740-2019.pdf y en el siguiente 

r:, .;¡:);'- ., • ., r:, 
L:J t- ........... "L.!J ·1�"-� . ·m;oJ
� �� .-1
■ ��� • � 

código: [!]�-. · -

Cualquier diferencia entre el texto del contrato de adhesión 
registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor y el 
utilizado en perjuicio del SUSCRIPTOR,. se tendrá por no 
puesta. 

Los contratos de adhesión registrados ante la PROFECO 
deberán utilizarse en todas sus operaciones comerciales y 
corresponder fielmente con los modelos de contrato 
registrados por la misma, estar publicados de manera 
permanente en la página en Internet del PROVEEDOR y 
disponibles para su consulta a través de medios electrónicos o 
digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, 
sin perjuicio de lo establecido en los Lineamientos Generales 
de Accesibilidad a servicios de Telecomunicaciones para los/ Usuarios con Discapacidad, que emita el Instituto. 

/ 




